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Auto Interlocutorio No. 134 
 

Mediante memorial visto en el expediente digital, el apoderado judicial de la parte 
demandante reforma la demanda adicionando a las pruebas aportadas copia del 
contrato de prestación de servicios suscrito entre la demandante y el apoderado 
de la misma, con fines de acreditar el daño antijurídico que se reclama  en  el  
acápite de pretensiones por concepto de honorarios profesionales que habrá de 
sufragar la parte actora por razón de la reclamación en vía administrativa y judicial 
de los derechos cuya negativa dispuso la entidad demandada con el acto 
acusado.  

I. ANTECEDENTES. 
 
Mediante Auto Interlocutorio No. 008 del 18 de enero de 2022, se admitió la 
demanda interpuesta por el señor Alexander Campo Acosta y otros, en contra del 
Instituto Nacional de Vías - INVÍAS, con el fin de que se declare administrativa y 
patrimonialmente responsable a la entidad demandada con ocasión al accidente 
ocurrido el día 10 de octubre de 2020 en la vía Cali –Yumbo, en el cual, el 
demandante Alexander Campo Acosta cae de su motocicleta en virtud de un 
desnivel que presentaba la vía. 
 
Con la reforma de la demanda, se pretende adicionar como parte demandada a la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI-, teniendo en cuenta que, 
que el derecho de petición presentado ante el Instituto Nacional de Vías –INVIAS 
el 16 de diciembre de 2021, fue contestado el 24 de diciembre de 2021, 
argumentando que: “(...) La vía nacional 2301 Cali –Yumbo –Mediacanoa fue 

entregada a la Agencia Nacional de Infraestructura –ANI el pasado 01 de 

septiembre de 2021, en razón al inicio del proyecto de la Nueva Malla Vial del 

Valle del Cauca –Corredor Accesos Cali y Palmira (...)”. 

 

Lo anterior, conlleva a que la parte demandante realice igualmente su reforma en 
lo que tiene que ver con el acápite de pretensiones y pruebas. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
La posibilidad de adicionar la demanda se deriva de la facultad consagrada en el 
artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, norma que es del siguiente tenor literal: 



 
 “ART. 173.- Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar, 

o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 

traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 

embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 

demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 

traslado por el término inicial. 

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 

hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas 

ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán 

cumplirse los requisitos de procedibilidad. 

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 

Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 

documento con la demanda inicial.” (Negrilla y Subraya fuera de texto). 

 
Frente a la contabilización del término para reformar la demanda el Consejo de 
Estado, en reciente jurisprudencia1 unificó el criterio conforme al cual, el lapso 
consagrado en el 173 del CPACA debe computarse luego de la finalización del 
traslado de la demanda:  
 

“(…) En este contexto, la Sala, en ejercicio de la facultad otorgada por el 

artículo 271 del CPACA2, considera necesario unificar la posición de la 

Sección Primera del Consejo de Estado, y, en tal sentido, estima procedente 

acoger la tesis de las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, por lo que se 

entenderá que el término de que trata el artículo 173 del CPACA para 

reformar la demanda, debe contarse dentro de los diez (10) días después de 

vencido el traslado de la misma.(…)”  

 
Conforme lo anterior, observa el Despacho que la misma resulta ser procedente en 
atención a que fue presentada dentro del término previsto en el artículo 173 de la 
Ley 1437 de 2011 (CPACA) y se cumple  con los demás  requisitos de procedibilidad 
del derecho de acción, razón por la cual se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia de los anterior el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

1.- ADMITIR la reforma a la demanda realizada por el mandatario judicial de la parte 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA Consejero ponente: 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS Bogotá, D.C., seis (6) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) Radicación 
número: 11001-03-24-000-2017-00252-00 
 
2 Artículo 271. Decisiones Por Importancia Jurídica, Trascendencia Económica o Social o Necesidad de Sentar 
Jurisprudencia. Por razones de importancia jurídica, trascendencia económica o social o necesidad de sentar 
jurisprudencia, que ameriten la expedición de una sentencia de unificación jurisprudencial, el Consejo de Estado podrá 
asumir conocimiento de los asuntos pendientes de fallo, de oficio o a solicitud de parte, o por remisión de las secciones o 
subsecciones o de los tribunales, o a petición del Ministerio Público. 
 



demandante. 
 
2.- CÓRRASE TRASLADO de la reforma de la demanda por el término de quince 
(15) días, de conformidad con lo establecido en el Art. 173 No. 1 de la Ley 1437 de 
2011 (CPACA). 
 
3. ENVÍESE mensaje de datos a la parte accionada AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI-, conforme lo dispone el artículo 199 CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 
 
Por Secretaría se enviará el traslado de la demanda a la entidad accionada 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI- al correo electrónico de 
notificaciones judiciales buzonjudicial@ani.gov.co. 

 
4. ENVÍESE mensaje de datos al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo dispone el 
artículo 199 CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, a través 
de la doctora MARIA ELENA CAICEDO YELA, Procuradora Judicial 57, al correo 
electrónico de notificaciones judiciales: procjudadm57@procuraduria.gov.co, al 
cual se deberá adjuntar copia de la demanda y sus anexos. 
 
5. ENVÍESE mensaje de datos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 CPACA, modificado 
por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021,  al correo electrónico de notificaciones 
judiciales: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, al cual se deberá adjuntar 
copia de la demanda, sus anexos y la subsanación de la misma.  

 
6. CORRER traslado de la demanda por el término de 30 días, de conformidad 
con el artículo 172 de la ley 1437 de 2011, término que empezará a contabilizar 
conforme se determina en el artículo 199 de la misma ley, modificado por el 
artículo 48 de la ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (02) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 
partir del día siguiente. 
 
El escrito de contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho 
escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al 
correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Así mismo, se advierte a la parte demandada que, con la contestación de la 
demanda deberá aportar el correo electrónico de notificaciones judiciales de la 
misma y el correo electrónico del apoderado judicial de la entidad, tal y como lo 
dispone el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual se modificó el 
artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 
 
7. CONFORME lo dispone el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A.  La(s) entidad (es) accionada (s) deberá (n) aportar con la contestación 
de la demanda, todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda 
(n) hacer valer en el proceso y el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del litigio. La omisión de este deber constituye 
falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.  



 
Esta documentación deberá ser enviada en forma digital o electrónica al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
8. SE ADVIERTE a la parte demandante que, surtido el traslado de la demanda, 
correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar aclarar o modificar la 
demanda, por una sola vez (art. 173 de la ley 1437 de 2011). 
  
9. GASTOS PROCESALES. Dado que para el trámite de la presente etapa del 
proceso no se requieren recursos adicionales el Despacho se abstiene de fijar 
gastos del proceso; lo anterior, sin perjuicio que al requerirse de alguna expensa 
ésta se fije en providencia posterior.  
 
10.  De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 2080 de 
2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 20113, se ADVIERTE A LOS 
SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar de  
los memoriales presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los 
demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de 
datos enviado a este Despacho judicial a través del correo de recepción de 
memoriales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
11. Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 2080 de 
2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                                                 
3
 Consagra el inciso segundo del artículo 186 de la ley 2080 de 2021, en su parte final que “Las 

partes y sus apoderados…” “darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 
78 del Código General del Proceso”. 
 
El numeral 14 del artículo 78 del CGP, estipula lo siguiente: “ART. 78. Deberes de las partes y sus 
apoderados (…)  
 
.“14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado 
una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 
ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El 
incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá 
solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 

smlmv) por cada infracción”. 
 
 



 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 
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